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Exped¡ente N' 202122

VISTO las presentes actuaclones referidas a la L¡qu¡dación Final de haberes de la Abog.
Raquel Mercedes DE LA CUESTA, ex Directora de Sumarios- Categoría 2- de la Planta de
Personal de Apoyo Universitar¡o, y;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 13 obra intervención del Jefe alc de Licencias y Justificaciones de la
Univers¡dad ¡nformando que la Abog. DE LA CUESTA posee a su favo¡ 27 días del año 2022,
10 días del año 2021 y 2l días de LAO pendientes de usufructuar de años anter¡ores (Res. R
No 1729t211.

Que dicho informe es rat¡ficado por el D¡rector General de Personal a fs. 14.

Que corresponde al Consejo Superior resolver el presente tema autor¡zando la
liquidación y pago de la licencia anual ordinaria pendiente de 31 dias, correspondientes al año
2021 y de años anteriores.

Por ello, y atento a lo aconsejado, por Comisión de Hacienda, mediante Despacho No
108t23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 40 Sesión Ordinaria del l3 de abril de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Autorizar a la Dirección General de Personal a realiza¡ la liquidación y pago de
tre¡nta y uno (31) días de Licencia Anual Ordinaria (LAO) adeudadas a la Abog. Raquel
Mercedes DE LA CUESTA, DNI No 13-126.411, correspondiente at año 2021 y ejercicios
anleriores.

ARTÍCULO 20.- Comunicar a: Abog. DE LA CUESTA, Secreta
General de Personal. Cumpl¡do, s¡ga a la Dirección General
Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad,
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